
 

 

 

ANEXO I 

ORGANISMOS DE LA AGE AFECTADOS POR 

MEDIDAS DE REESTRUCTURACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Organismos Autónomos:  

 

- Extinción del Organismo Autónomo “Cría Caballar de las Fuerzas Armadas”, cuyas 

funciones y competencias serán asumidas por la Secretaría General Técnica del Ministerio 

de Defensa. 

  

- Definición de la naturaleza y régimen jurídico de la Obra Pía de los Santos Lugares.  

 

- Integración del Servicio Militar de Construcciones en el Instituto de la Vivienda, 

Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED) 

 

- Integración en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial “Esteban Terradas” (INTA), 

del Organismo Autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, del 

Instituto Tecnológico “La Marañosa” y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército 

“General Marvá”. 

 

- Se modifican las competencias del Organismo Autónomo Programas Educativos 

Europeos, para asumir las funciones de promoción del sistema universitario español en el 

mundo, en el momento de la extinción de la Fundación para la Proyección 

Internacional de las Universidades Españolas, subrogándose en sus derechos y 

obligaciones. 

 

- Asunción por el Organismo Autónomo Instituto de la Mujer (que pasa a denominarse 

“Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades” suprimiéndose su 

Consejo Rector) de las funciones de la Dirección General de Igualdad de 

Oportunidades del MSSI, que también se suprime. 

 

- Se suprime el Organismo Autónomo Consejo de la Juventud, subrogándose en sus 

derechos y obligaciones el Instituto de la Juventud. 

 

- Extinción del organismo “Obra Asistencial Familiar de la provincia de Sevilla”. 

 

- Se refunden los organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo autónomo 

denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

 

 

 



Órganos reguladores: 

Se crea la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, refundiendo los ocho 

órganos reguladores que existían: 

- Comisión Nacional de Energía  

- Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones  

- Comisión Nacional de la Competencia 

- Comité de Regulación Ferroviaria 

- Comisión Nacional del Sector Postal 

- Comisión Nacional del Juego 

- Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria 

- Consejo Estatal de Medios Audiovisuales 

 

Entidades Públicas Empresariales: 

 

- Se suprime la Gerencia del Sector de la Construcción Naval, integrándose sus 

funciones en la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, de 

MINETUR. 

 

- Se transfiere la rama de actividad de medio propio de la Sociedad Estatal España, 

Expansión Exterior S.A. a la entidad pública empresarial España Exportación e 

Inversiones (ICEX). 

 

- Se suprime la entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha 

(FEVE), mediante la integración de su personal y su actividad en RENFE y ADIF. 

 

Sociedades Mercantiles Estatales:  

 

1) Operaciones de fusión, absorción o traspaso de patrimonio: 

 

- Extinción por fusión con AENA Aeropuertos SA, de AENA Desarrollo Internacional SA, y 

Centros Logísticos Aeroportuarios SA. 

 

- Fusión por absorción de Aguas de las Cuencas del Norte SA y Aguas de las Cuencas 

del Sur SA, en Aguas de las Cuencas de España SA. 

 

- Extinción de AHV-ENSIDESA Capital SA por fusión con COFIVACASA. 

 

- Extinción de CIREX SA, por fusión con DEFEX SA. 



 

- Extinción de Comercial del Ferrocarril SA, por cesión (contratos de concesión) de las 

actividades que formaban su objeto social.  

 

- Extinción de Infraestructuras y equipos Hispalenses SA, e Inmobiliaria de 
Promociones y Arriendos SA, por fusión con SEGIPSA. 
 

- Extinción de Ingeniería y Servicios Aeroespaciales SA, por fusión con ISDEFE. 
 

- Fusión por absorción de Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, y Parque 
Comercial Las Salinas, en Desarrollos empresariales de la Zona Franca de Cádiz. 
 

-  Extinción de Irión RENFE Mercancías S.A., Multi RENFE Mercancías y Contren 

RENFE Mercancías SA. por fusión con RENFE Operadora. 

 

- Extinción de Logística y Transporte Ferroviario SA, con transmisión de su patrimonio 

a RENFE OPERADORA (en liquidación). 

 

- Extinción de Remolques Marítimos, SA, por cesión de activos y pasivos a SASEMAR 

 

- Extinción de Sistemas Técnicos de Loterías del Estado, SA, por fusión con Sociedad 

Estatal Loterías y Apuestas del Estado, SA. 

 

- Extinción de la Sociedad Estatal para la venta de acciones de Loterías y Apuestas 

del Estado, SA, con cesión global de activo y pasivo a favor de la AGE 

 

- Extinción de la Sociedad Estatal para la promoción y atracción de inversiones 

exteriores, SA, por cesión global de activo y pasivo al ICEX. 

 

- Extinción de Suelo Industrial de Galicia, SA, por absorción de Suelo Empresarial del 

Atlántico, SA.  

 

- Extinción de Teconma, SA en liquidación, por absorción de ENUSA Industrias 

Avanzadas, SA. 

 

- Extinción de Desorción Térmica, S.A. por fusión con EMGRISA. 

 

2) Otras Extinciones de sociedades estatales: 

 

-  Programas y Explotaciones de Radiodifusión (PROERSA). 

 

-  Barcelona Holding Olímpico SA en liquidación. 

 

- Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, SA. 



 

- Compañía del ferrocarril central de Aragón, SA en liquidación. 

 

- Corporación alimentaria quality, SA en liquidación. 
 

- Remolcadores del Noroeste, S.A. 
 

- Equipos Termometálicos SA. 
 

- European bulk handling installation, SA. 
 

- IZAR Construcciones Navales SA en liquidación. 
 

- MOLYPHARMA SA. 
 

- Olympic Moll SA. 
 

- Portel Eixo Atlántico SRL. 
 

- Portel Servicios Telemáticos SA. 
 

- Quality Fish Industrias Pesqueras, SA en liquidación. 
 

- Quality Food Industria Alimentaria, SAU en liquidación. 
 

- Quality Service Gestión de Servicios Integrales, SAU en liquidación. 
 

- Radio Nacional de España SA en liquidación. 
 

- Red Iberoamericana de Logística y Comercio, SA en liquidación. 
 

- Sociedad Pública de Alquiler, SA en liquidación. 
 

- Televisión Española, SA en liquidación. 
 

- Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas y Actuaciones Conmemorativas 

del V centenario del descubrimiento de América, SA. 

 

- Sociedad Estatal de estiba y desestiba del puerto de San Sebastián de la Gomera, 

SA. 

 
- Sociedad Estatal de estiba y desestiba del puerto de La Estaca de El Hierro, SA. 

 

- Concesionaria del Aeropuerto de Madrid-Barajas, S.A. 

 

- Concesionaria del Aeropuerto de Barcelona-El Prat, S.A. 



 

- RUMASA, S.A. 

 

Fundaciones: 

 

1) Fundaciones objeto de extinción y liquidación: 

-  

-  

 

 

 

 

 

 

2) Fundaciones objeto de extinción con integración de su actividad en entidades integrantes 

del Sector Público Estatal: 

 

- Fundación para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas- 

Universidad.es, (que a su vez había absorbido a la Fundación General de la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo), cuyas funciones son asumidas por el Organismo Autónomo 

Programas Educativos Europeos, que pasa a denominarse “Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación”. 

- Fundación Agencia Nacional de la Calidad y la Acreditación (ANECA), cuya actividad será 

integrada en el organismo Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y la Acreditación, una 

vez se autorice su creación.  

- Fundación Centro de Estudios Económicos y Comerciales (CECO) cuyas funciones serán 

asumidas por el ICEX. 

- Fundación Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (CENATIC) cuyas funciones serán asumidas por el Ente 

Público Red.es. 

- Fundación Ciudad de la Energía (CIUDEN), sus funciones serán asumidas por el Instituto 

para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDEA). 

 

3) Fundaciones del Sector Público que se fusionan: 



 

- Se integran en la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI) por fusión 

las siguientes fundaciones del Sector Público Estatal: 

- Fundación Colegios Mayores MAEC-AECID. 

- Fundación Española para la Innovación de la Artesanía. 

- Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (OPTI). 

- Se integran por fusión en una fundación de nueva creación y con la 

denominación de Fundación del Transporte las siguientes fundaciones: 

- Fundación Aeropuertos Españoles de Navegación Aérea (AENA). 

- Fundación Ferrocarriles Españoles. 

- Se integra en la Fundación Biodiversidad: 

- Fundación Observatorio Español de Acuicultura (OESA) 

- Fundación Iberoamericana para el Fomento de la cultura y ciencias del 

mar (FOMAR). 

- Se integra en la fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo, la 

fundación Centro Tecnológico Lácteo de Lugo, por absorción. 

- Se fusionan las Fundaciones: SEPI y Laboral SEPI. 

- Se integra en la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, la 

Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y 

Proteómica. 

 

4) Fundaciones que dejan de tener la consideración de Fundaciones del Sector Público 

Estatal: 

- . 

-  

 . 

-  

 

 

 

 



- Supresión del Consorcio Solar Decathlon, del Consorcio para la Construcción del 

Auditorio de Música de Málaga, y del Consorcio Instituto de Investigación sobre 

Cambio Climático de Zaragoza (I2C2). 

 

Otros:  

 

- Quedan suprimidas las Unidades de apoyo ante desastres contempladas en el Real 

Decreto 1123/2000, ya que se considera que han dejado de tener sentido debido a la 

creación de la Unidad Militar de Emergencias, así como por el desarrollo de los 

módulos de intervención de la UE ante desastres internacionales y de los homologados 

por Naciones Unidas para búsqueda y salvamento en zonas urbanas. 

 

- Quedan disueltas dos entidades mancomunadas de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social; en concreto “Corporación Mutua” y 

“Suma Intermutual”. 

 

- Creación del “Observatorio de la Salud” como órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y 

supresión de los observatorios del “Sistema Nacional de Salud”, y “para la prevención 

del tabaquismo”, “de Salud de la Mujer” y “de Salud y Cambio Climático”. Las 

competencias y funciones de éstos últimos quedarán integrados en el nuevo Observatorio. 

 

- Queda suprimida la Comisión Interministerial para el estudio de los asuntos con 

trascendencia presupuestaria para el equilibrio financiero del SNS o implicaciones 

económicas significativas. 

 

- Creación del Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones que integra 

las funciones de los dos órganos colegiados del Plan Nacional sobre Drogas, que se 

suprimen. 

 

- Se modifica la Ley 56/2003, de Empleo para matizar las competencias del Observatorio 

de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

- Unificación de los 8 Consorcios CIBER en uno sólo. 
 

 




